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SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. MEDIDAS ALTERNATIVAS DE 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS ELECTORALES (LEGISLACIÓN DE OAXACA).- 

De lo dispuesto en los artículos 1° y 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6 y 8 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo; 3, 4 y 18 

de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; 16 

y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 255, párrafos 2 y 6, 264, párrafo 2, 265 y 266 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de Oaxaca, así como 76 y 79 de la Ley Orgánica Municipal de 

ese Estado, se concluye que, con el fin de alcanzar acuerdos que solucionen de manera 

integral las diferencias respecto de las reglas y procedimientos aplicables para la elección 

de autoridades de pueblos indígenas cuando existan escenarios de conflicto que puedan 

tener un impacto social o cultural para los integrantes de la comunidad, derivados de 

elecciones regidas por sistemas normativos indígenas, previamente a la emisión de una 

resolución por parte de las autoridades administrativas o jurisdiccionales, se deben 

privilegiar medidas específicas y alternativas de solución de conflictos al interior de las 

comunidades, de ser el caso, las previstas en la propia legislación estatal, mediante los 

procedimientos e instituciones que se consideren adecuados y válidos comunitariamente; lo 

anterior contribuye a garantizar el pleno respeto a su autonomía, así como el derecho que 

tienen a elegir a sus propias autoridades en el ejercicio de su libre determinación, al 

propiciar la participación de los miembros de la comunidad y de las autoridades en la 

solución de la controversia, de una manera alternativa a la concepción tradicional de la 

jurisdicción, sin que estas formas alternativas puedan contravenir preceptos y principios 

constitucionales y convencionales. 

 

Quinta Época:  
 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-

1011/2013 y acumulado.—Actores: Roberto Garay Osorio y otros.—Autoridad 

responsable: Tribunal Estatal Electoral del Poder Judicial de Oaxaca.—12 de septiembre 

de 2013.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—

Secretarios: Arturo Espinosa Silis y Mauricio I. del Toro Huerta.  

 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-

1097/2013.—Actores: Gudelia Aragón Hernández y otros.—Autoridad responsable: 

Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca.—12 de diciembre de 2013.—Unanimidad de votos.—

Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: Javier Miguel Ortiz Flores y Jorge 
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Medellín Pino.  

 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-

1181/2013.—Actores: José Aragón Jiménez y otros.—Autoridad responsable: Tribunal 

Estatal Electoral del Poder Judicial de Oaxaca.—24 de diciembre de 2013.—Unanimidad 

de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretaria: Aurora Rojas Bonilla.  

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiocho de mayo de dos mil catorce, 

aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró 

formalmente obligatoria. 
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